
EXPEDIENTE: 701523 

Pedro Moncayo, 22 de enero de 2018 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

LUIS ARCENIO SUAREZ CACHIPUENDO,-Gerente General y Representante Legal 
de la Compañía: TRANSPORTE MIXTO PEMOEXPRESS S.A., por medio del 
presente, pongo en su conocimiento que mediante comunicación a mi persona en 

calidad de Gerente General de la Compañía, — he sido notificado con la Transferencia 
del Ciento por Ciento de los Derechos y Acciones que posee en mi Representada, el 
Accionista señor Catucuago Cuascota Ignacio Darwin, quien TRANSFIERE en favor 
del señor Fernandez Cuascota José Norberto, conforme el Cuadro Accionario descrito a 
continuación: 

ACCIONISTA 

CATUCUAGO CUASCOTA IGNACIO DARWIN 

TOTAL DE ACCIONES UNA 

VALOR $40,00 

INVERSION NACIONAL 

TOTAL 100% 

Adjunto a la presente comunicación la documentación pertinente, a fin de que se sirva 
disponer se proceda con el trámite correspondiente de CESION DE DERECHOS. 

Por ser legal se servirá atender favorablemente. 

Luis Arcenio Suarez Cachipuendo 
GERENTE GENERAL



Pedro Moncayo, 22 de enero de 2018 

Señor Don. 
Luis Arcenio Suarez Cachipuendo a 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
PEMOEXPRESS S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Catucuago Cuascota Ignacio Darwin y Fernandez Cuascota José Norberto, Cedente y 
Cesionario, respectivamente, con todo respeto nos permitimos poner en su 
conocimiento la transferencia de Derechos y Acciones, realizada entre los 

comparecientes; y que posee el Cedente en la Compañía de Transporte Mixto 

PEMOEXPRESS S.A, que Usted muy acertadamente lo gerencia; favor del señor 
Fernándes Cuascota José Norberto. Notificación que lo hacemos con la finalidad de 
solicitarle muy comedidamente, proceda con los trámites legales pertinentes. En lo 
principal se sirva realizar la correspondiente anotación de la presente Transferencia en 
el Libro Social de la Compañía. 

Por la atención favorable que sabrá dar al presente, le anticipamos nuestro 
agradecimiento.     Atentamente. 

e E 

Fernandez ta José Norberto 

C.C/1/118917025 

Pabdo : 

27 d Eno a 2018 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES 

A la celebración del presente Contrato, acuden los señores: CATUCUAGO 
CUASCOTA IGNACIO DARWIN Y FERNANDES CUASCOTA JOSÉ 
NORBERTO, quienes resuelven celebrar el presente contrato de acuerdo a las 
clausulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- Comparecen a la celebración del presente contrato los 
señores: Catucuago Cuascota Ignacio Darwin, portador de la cedula de ciudadanía 
Nro.1714400700, de estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriano, legalmente 
capaz para contratar y obligarse, a quien en adelante se le llamará simplemente para 
efectos de este contrato el CEDENTE; y, por otra parte, el señor Fernándes Cuascota 
José Norberto, de estado civil soltero, ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

contratar y obligarse, a quien se le denominará. * para efectos de este contrato 

simplemente el CESIONARIO; los comparecientes en forma libre y voluntaria 
acuerdan celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes clausulas: 
CLAUSULA SEGUNDA .- El Cedente es titular de una Acción Ordinaria y Nominativa 
de Cuarenta Dólares Americanos ($40,00), que poseen en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO PEMOEXPRESS S.A., domiciliada en la parroquia 

Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, provincia de Pichincha; acción que según el 
Cedente manifiesta que se encuentra totalmente pagada e inscrita a su nombre en el 
Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

CLAUSULA TERCERA: El CEDENTE manifiesta que sobre la Acción que 
Transfiere no pesa restricción alguna que limite su dominio; como también aclara que 
se encuentra libre del derecho de preferencia, conforme lo dispone el Estatuto Interno 
de la Compañía. En todo caso se obligan al saneamiento conforme lo tipifican 
disposiciones legales vigentes. También declara que no debe valor alguno a la 
Compañía y que de existir, se compromete a dejar cancelados. 

CLAUSULA CUARTA.- El Cedente se obliga a suscribir todos los documentos que 
sean necesarios, hasta finalizar la transferencia de Derechos y Acciones, la misma 
posee en la Compañía de Transporte Mixto PEMOEXPRESS S.A. 

CLAUSULA QUINTA.- Por su parte el CESIONARIO señor Fernándes Cuascota José 
Norberto, se obliga a cancelar el valor total de la Acción conforme lo convenido en la 
Cláusula Segunda de este Contrato. 

CLAUSULA SEXTA.- En lo no previsto en el presente contrato, las partes se 
someterán a las normas legales del sistema Jurídico vigente. 
Para constancia de lo estipulado, las partes firman por triplicado el presente contrato de 
transferencia ratifi icándose en todas sus partes. A los veinte y dos, días del mes de enero 

 



 



 


